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S11SCRIPCION7P-4RTICULARArticulo 1.6-1-Las leyes obligarin en la Penínsu-
la usos Beleares y Canarias, los veinte días de
gelpromnigación si en ellas no se dispusiere ,c)tra
osa, se entiende hecha la promulgación al dia que
farsista la inserción de la ley en la Gacet4 oficia/.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa
de ett CaMplittliCMO.

Axt , 8,' Las leyes no tendsts efecto retrectivo;
d 159 tapusieren lo icontrario. --(C6digo civil vi
re.

Rgal estrato é Irstrucal6eferiiidEis t943 -
Articulo 23. Las corporaciones provincialei y

natticineles ebonarin, -en primer término . -al No- -
itrio 6 Notarios que autoricen las subastas, los dte
radies por ellos devengados y-los suplementes ades
tintados por los mismos, así como los derechos de
tarden de los anuncios en los periódicos oficia-
les cuidan& de reintegrarse del reniatente si lo'
koblers, del importe total de los referidos gestes,
is cuyo cargo son, con Ltilulo_ijo,s_lispuesti2 ssa la 4
reglaS. E del art.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir a/ Jefe político respectivo' poi cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y .de 3 y 21 de Octubre 1854

Los sentires Secretarios cuidaran, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bosersr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.
---ADVERTENCIA.-Conforme con la condición

V' del pliego que ha Ef rvide de ig's rara la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que.
sea instanciddesparte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicaci6e6 garanticen el
pago, rasgón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de-ella, y la venta de números sueltos ä 40
•&Olimos de peseta

- CM goBDoBAL Pesetas Frnela ez CIC>"Rü0BA Pesetas
Un n. . . .5 	 s Un mes.
Trimest e . • . 12 50 1 , Trimestre . . . 15
Seis meses . . . 21 : • li Seis meses. . • e

1

. vil ano. . . . 40 	 ,; Un ano. . . .50

.-t
	 - 	 Nardsznetto,40 céntimo .: de peseta
i _ Se publica todos -los -dial, excepto tos domMgos

.-1 ia.1 IN0 se insertará edicki '6 shunesto alguno ä its- 	 1..4,..:_„ttincia de parSesin que antes sus interesados ano- •
!seis 6 garanticen su irtserc Idn fi rusón de 65 cénti-
mas lit ea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediataniente, que
issios ellores Alcaldes y Se.cretarlos reciban este
..-	 • ,..snwrne disportdrin que se fije un ejemplar en el 	 i

4_.,......e..9.,4_,I.Ç2NAI.Atpig, e .pegg mputiecerl..hasta el.:_es ....-..i. -
ibs del número signiesare.1 	 c

.--s2=stss.s..ess..-ss.issrs=sassssesss.----ses...- ---..e.sz._.----sssssrssssssssessrszsssssssssssssszssssssezssssttsssss-.-s-sss7--...s.ssssss._._sss..ssss---_s.-sss..-ssssss- -_-=__-sszs_sseszs.sns
1s3sm 4,0 Arquitectura, 7.8'34 pe- 	 /dem rs°

Idem 7. 0 Museos, 530 pesetas
Total, 15.859'28 pesetas

Capituln , 6.°- Beneficencia
Articulo 2.° Hospitales, 42:053 46.

- peseta. 	 .)
' 	 Idem 3.° Cesa do Mise: icordia, pe-
, setas 15.161'34.

Idem1.°' '.0asa de Expósitos, pese-
tas 12.38'S)'41..eu .

Total 69.59.8'27 pesetas.
i apítulo 7.°-Corrección pública'
At ticalo 1.° Cates (14 7 •.'333 433 'te-

setas. 	 , 	 .
Total, 7.333'33 pesetes..e.	...e?

.eGapitulo 8.°e-Amprevistos
• Artículo único. Para gaste sino pre-

vistos, 1.666'67 patinas. 	 :-I-1- 	 -
Total, 1,666'67 pesetas.

Capitulo 10.-:-Carreteras
Articulo 2.° Construcción de carre-

teras provinciales , 5.770'84 pesetas:
Total, 5.770'84 pesetas.

Capitulo 12.7-Otros gastos
Articulo único. Para otros gastos,

• 1.3.365'81 pesetas.
Total, .13 365'81,pe,setas.

. Capitulo '11-Resultas
Articulo único. Obligaciones de pre-

supuestos cerrados, .100.00`0 pesetas.
iota, 10.000 pesetas.
Total pesetas 246b.444i28.

I

Asciende la expresada distribución
de fondos a las figuradas 246.414'28

tas.
ldsm e.°

tas.

Academias, .t34'09 pese-

Biblioteca, 416 6'  pese

Nefditi 	 gi Migro
el Rey Don Alionsti XIII (que

Dita parde), S. ht la Reina Dona Vic-
Uds Xtsseniu y SS. AA. RR. el Princi-
se de Asturias e Intanies, continúan sin
Invedati en su importaute sslad.

üs igual beneficio Cdsirutau iis
uncirlas-Ale- la.Attguti Real.Zemiliss

Iseacetas 19 Diciembre hstal
iffleedde441.44•••••-dodo,disegedde

INICIO PROVINCIAL
iDEL

CÓROiDBA

• UÑO DE 192i-i2"
DietribueiÓn de fon jos por capítulos
artículos para satattfacer las obliga-

ciones de Diciembre próximo formada
por la Contada' ia de fondos provincia-

conforme a lo prevenido en el ar-
ticule 37.de la Ley de presupuestos y.
emtabilided de 20 de Septiembre de
Be2,5 y al 93 del Reglamento dictado
ritsa Eza. ejecución.

Capitulo 1.°
Administra oi6ii pro vinkitit

Articulo 1. 0 Gastes de la Diputa
11 , 1 2.439 `61 pesetas.

hora 	 Archivo y btlpelitariii
.833433 pesetas.
Idee 3.' Comisiones especiales, pe-
las &en&

B1a.
Total, 15 502'12 pesetas.
Capítulo 2.°-Servicios generales

Articulo 1.° Material de a Diputa-
ci6n, 1.267.92 pesetas.

Idem 2.° Bagajes, 373 pesetas.
Idem 3.° BoeassiN OFICÍAL, 1C0'42

pesetirs::
I strerti 4. 0 Eleccicnes, l.416'67 peso-

ldem 5.° Calamidades, 83'34 pese-
tas.

Tota l , 3.303'35 pesetsts.
Capitulo 3.°-Obras públicas

Artículo 4. 0 Conservación y repa-
ración de fincas, 833'34 pesetas.

Total, 83334 pesetas.
Capítulo 4.°-Cargas

Articulo 1.0 Contribuciones y se-
guros, 120'77 pesetas.

Idem 2.° Pensiones, 7.482 87 pese-
tas.

Idem 3.° Emprástites, 5.000 pese-
tas.

Idem 5.° Dadas reconocidas, pese-
tas. 1.107'67.

13711'27 pesetas.
Capitulo 5 °-Instrucción pública
Artiou/o 1.0 Sección administrativa

de 1.' Eneeilanza, 1.429'17iesetas.
Idem 2.° Institutos generales y t4c-

micos, 5.26609 pesetas.
Herí] 3.° Escuelas Normales, pese-

tas 3.604'...
Idem 4.. Inspección de Escuelas,

179'17 pesetas.

pesetas,-4p(It los conCeptos expresados.
Córdoba 20 de Noviembre de se.

Pedro' Mir.=-2dtibricade
e- Sesión del 30 Noviembre 1921

La Comisión provincial, en sesión de
esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondowparts-el presente
mes, importante pdsetas 246.444'8 y
que Be publique en el BoLETtri OF.tof.ez
deAa provincia conformó a lo mandado.'
FirMadoY El' 147k‘epresidente; R. Jimé-
nez -El 	 Filiberto López.
de ere 44 eete-4 effi ge-dtee.dedde4 de

Sección Administrativa 'te

-0Prirrera Enseñanza •
D E b

O R 	 Er A
_

epai. 4.714
ANUNCIO

Esta Secciónlen ,uso de las atribucios
nes que le concede el Estatnto Vigente,
con fecha de :hoy se ha servido hacer
los siguientes =nombraliientoa intériz
nos:

Don José Sánchez Sánchez, Maestro
de la Escuela nacional de ninos de La
Carlota.

Don .1084,Beltrifin (Sisado, Maettro
de la Escuela nacionaPee',niños
Fuente l'ój ar.

1'oli,.2Aqui1ino Cabezas Fernändez,
Auxiliar de la segunda Escuela nacio-
nal de niños de Rute.-.

Don Modesto Cabezas Fernández,

Núm. 4.76k

CŒ14 T A 10k U gil A
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R.

CARGO_

2
PESETAS

Existencia en mi p der en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Datas por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

1 089 6;
437 2(6 a

438 296 21

420 475 08

17 821 13
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1

Maestro de la primera Escuela nacio-
nal do niños de Torrecaropn.

Don Manuel Madrvño, Maestro de la
tercera Escuela nac onal de niños de
Rute; y

Don Francisco de S..Arniiez, Maestro
Director de la Escue'a nacional gra-
duada de niños de Villanueva (le Cór
doba.

Lo que se hace púbico por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de los interesados de referencia,

Córdoba 15 de as:siembre de 1921.=
Ei Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.
...• 	 Be*, 45-0 be. es»

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE ALGARA EJOS
—

Núm. 4.73-2

Don Bouifacio Romero Fernández, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del primero del mes ac-
tual, y en cumplimiento del articulo
22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás dispesici enes sobre la ma-
teria, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designación
de locales siguiente:

Distrito primero. —Sección única
Çasa número cuatro, de la calle Em-

pedrada, (planta baja).
Distrito segundo.—Sección única

Casa número 	 , de la calle
Plaza Ayuntamiento, antigua Escuela
de niñas.

También acor:1 6 la Junta que la oft

oina de Corre , s donde habrán de ser
entregados /os pliegos e'ectorales, sea
la carteilA 243 esta villa

Y en cumplimiento y a loa efectrs
del precepto legal antes citado, expido
la presente con el V.° B.° del Sr. Pre-
sidente en Alcaraoejos a tres do Di-
ciembre de mil noveciantos veinte y
uno. Bonifacio Ro m ero.—V . ° B.°: El
Presidente, Juan Arévalo.
asii-~ lo S'e* 911 04D .11-0 ee e4. 41-1> elelsee

Alcaldía Constitucio=
, nal de Córdoba

M.1•1•nn•nnn

Núm. 4.801
Enconbado sin dtreño .conocido en la

finca la Concepción de t'ate término, un
cerdo con el número entro en una nal
ga y una letra borrosa en la ctra; y cons-
tituido en depósito en el Asilo de Madre
de Dios y San Rafael, se anuncia al pú-
blico con el En de que pueda ser recla-
mado por su dueño quien deberá presen-
tarse en el Negociado respectivo de la
Secretaria municipal donde se le ente-
rará de los requisitos que deba cumplir
para recgger dicho semoviente.

Córdoba diez y seis de Diciembre de
mil novecientos sTinte , y „uno.—Sebas-
tián Barrios

Depasitaria de fondos munieipale5 de Cöie,dob4

PROVINCIA DE CORDOBA

PRIMER TR PIESTRE DE 1921-22
CUENTA del Primer Trimestre del ario de 1921-22 que rinde el Depositario que suscribe 3ribe :c1.2,1s ope

raciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 	
N

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por conceptos

OPERAC IONES

en este trimestre
r ealizadas

en este trimestre
de operaciones

TOTAL

Pesetas

1
2
3
4
5

Propios.
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.
Instrucción pública.

5 593

122 833 61
16 214 6

6 Corrección pública.
7
8

Extraordinarios.
Ampliación. 7 327 7

9 Resultas. 1 089 6
10

-11
Recursos legales para cubrir el deficit.
Reintegros. 283 738 43

1 500 05
== =CO

CARGO. 1 089.69 437 2 ,16 5

1
2
3
4
5
6
7
8

Gastos del Ay untainiento.
Policía de seguridad.
Policir urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas.
Correccion pública.
Montes.

57 089 94
24 300 0"
66 7A1 1(
28 552 4
46 186 8,-
23 i61 79
25 4 98 73

9
10
11
1`2

Cargas.
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.
Ampliación.

141 554 31
799
9 438

13 Resul:as.
14 Devoluciones.

DATA 420 476 0

La preeedente cuenta está coqforme con lo que resulta de los libros en la Depositaria de mi cargo
y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta general definitiva del ejercielò.

=4

En Córdoba a 30 de Junio de 1921. —El Depositarle; Antonio . Barbudo y temes.
Examinada la prreedente cuenta, está un todo conforme con los asientos de los libres que estia

a nuestro cargo.

	

En Córdoba a 1. 0 de Jtilio de 1921. — El Contador, Enriene Molie —V-e 14. e - 	 Alcaide j'II',terino, Armando la Calle. 	 la 	 -
e".>

.teiely;

INGRESOS

SALDO
del trimestre anterior

por operaciones
realizadas

Pesetas Pesetas

5 692 08

122 833 61
16 214 65

7 37 70

1 089 69
283 738 43

1 500 05

438 296 21

57 089 94
24 3)0 06
56 781 10
28 55'3 42
46 /86 88
23 15! 79
25 ,9; 73

141 554 31
7 92.9 85
9 430

420 575 08
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Cuatro.
Don José aria Jurado Lucen; don

Vicente Casado Ramirez, don Antonio
Santos C annona y don Francisco It s ha-
dan Lucena.

Distrito segundo
"Tres.

Don Jeaqu in Reyes Pineda, don An-
tonio Tetteue Langa y don Antonio Re-
yes Casado.

Distrito tercero
Tres.
fion Antonio López Gneis. don De-

siderio Jimenez Vazauez y don Emilia-
no Romero Pérez.

El acuerdo preinserto concuerda con
su original a que inc remito, (Arene
el acta respectiva, !a cual está p lient-
te de aprobación hasta la sesión pró-
xima.

Y para su remisión al Gobernador ci-
vil, como se ordesia, expida esta certifi-
cación en Espejo a doce de Dicienebre
de mil novecientos veinte y un 4 —Emi-
liano Garcia.--V.° 13.°: E Alcailee
Franriseo J. Castro.
*nena* arense ea S+ A-e...0.9..41144P

Juz.gadoe;

Vacantes
Distinto ,primero

Núm. 302 20 Diciembre de 1921

3

LEY
(Continuación)

Articulo 46. Si los propietarios de

¡os terrenos que hubieren de ser expro-
piados en virtud de los artículos ante-
riores, se comprometen a realizar el

proyecto de Casas baratas que es moti-
vode la expropiación, y dan la garan-
te necesaria de que lo harán en el pla-
n que se les seaale por el Ministerio
derrabajo, quedará en suspenso aque-

lla
Articulo 47. Si el proyecto que hu-

biese motivado una expropiación no
se realizara en el plazo señalado, el
antiguo propietario podrá recuperar

inca devolviendo el precio reci-
bido.

Qiedarán exentas de este proyecto
los solares y terrenos comprendidos en
J misma, si no se hubiere abonado in-
inernente a sus dueños el importe de
e upaDpianón en el término máximo
de dos anos a partir de la aprobacija
de dicho proyecto.

Articulo 49. El Reglamento deter-
minará con todo detal e los trámites del
expediente de expropiación forzosa, se-
gun las normas establecidas por esta ley
aal como los requnnos y formalidades
de los actos y documentos que han de
constituirlo.

CAPITULO IV

ISTERIO DEL TRABAJO

1De la organización del servicio de casas.
baratas

1 Articulo 49. La aplicación y cum-
plimiento de esta ley corresponderá al
Ministerio del Trabajo, y de modo in-
mediato al instituto de Refermas Socia-
les, del que dependerá el servicio espe-
sial de casas baratas y la inspección ne-
nena en estas edificaciones, así en
on trucción como ya terminadas. .
:Articulo 60. Se autoriza al insidia -

tolle Reformas Sociales' y a tal Juntas
de Casas baratas para: recibir legados y
donaciones con destine> a la realización
te los fines de esta ley, bienaequirien-
b terrenos adecuados y construyendo
lirectamente, para ceder aquellos o las
aseya construidas, en arriendo, en
y ulta aplazas o a censo, bien haciendo
;testamos para las construcciones sien -
aten conliciones análogas a las que

i &I esta ley se determinan.
•n ticule 51. E instituto de Retor-
na Sociales y las Juntas de Casas ba- .
negrearán de plena capacidad iuri-
in para todo squ ello que haga refe-
tmcia a la aplicación y cumplimiento
kla presente ley y para la rectamacion i
!sostenimiento de los derechos del Es- i
bdo onedante el ejercicio de las °P°f-Izas accione, que deducirán previo 1

Itinliniento, en forma reglamentaria
nAbogados del Estado, de acuerdo

1110 que etermanen las disposiciones
.

Iiint(sen.lateateriai
Articulo 52. El instituto de Reten-

Its Sniales redactará y presentará al
YilliStTO del Trabajo una Memoria anual
li ndos los datos referentes a la atan-

2

!N'alai. 4.777
Don Caros Torres Onieva, Secretario

del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el acta de la treeión

celebrada por dicha Corporación muni-
cipal el dia nueve del actual, se en-
cuentre el particular siguiente:

4.0 Debieudo procederse a determi
nar las vacanted de Concejales que han
-de Cubrirse en. la próxima »novación
hiena segun dispone la R O. de 24
de Noviembre de 19 9 y los artieuloa
45 de la ley Municipal y 5." del Real
decreto de 15 de Noviembre de 1909,
vietos los necesarios anteceutes se acor-
dó hacer constar que han de cesar ea
treinta y uno de Marzo como proceden-
tes de la elección de 1918, los seßerea
Concejales don Manuel Mangas intuida,
dota luan Tejero Campos, don Zacarias
Pérez Jiménez, don Antonio Reyes Ro-
elriguez, don Franzisco Roldán Carri-
110, don Manuel \rinda Priego, don An-
tenio_ Molina Guerrero y don Leopoldo
Viln Cruz. Que tambien ha de cu-
brirse la vacante que existe por renun-
cia de.don,..los6 M. ROldedy Roldán*
procedente de la , ziierria elección y la
extraordinaria por fallecimiento de
don Juan C Priego Roldán, que proce-
día de la elección de 1918, siendo en
total diez vacantes que corresponde:
tres al dienrito primero, dos al distrito
segundo, dos al distrito tercero y tres
al distrito cuarto.

Y para que conste a los efect( a de su
publicación en el Bonarfar Ointolan se-

gún está prevenido, expido la presente

vianda por el señor Alcalde, en Ruta a
quince de /- ic iernbre de mil novecien-
tos veinte y ttu o .,--Carlos TON-43EL-

B.°: Manuel Mangas.
AD \RUZ

Núm. 4.6

Don Francnice Lara Ceballos, Aleadie
constitucional de esta vela.
Hago saber: Que terminado en no-

amador el padrón de células personales
de este tórinino ;nazi ioipal para el ano
próximo de I92, ;yzeida expuesto al
público en /..a Secretaria de este Ayun-
tamiento por né-rn no de quince días,
durante los que el vecindad-) podrá
examinarlo y presentar /as reciamacio
nes a que crean tienen derecho.

Adamuz 13 de Diciembre de / 921 --
F. de Lara.

VILLANUEVA DE CORD 'BA
Núm. 4.742

Don Bernardo Valoro Moreno, A'calde
presidente del Ay untamiento de Vi-
llanueva de Córdoba.
Hago saber: Que ap obado por el

Ayuntamiento previa censura favora-
e del sefior Regidor Síndico, En pro-

yecto de p resupuesto orninario para el
próximo ejereie‘o de 1922 23, queda
expuesto al público por tórmino de
quince ellas, rara que pueda ier exa-
minado por quien lo desee y p asentar-
se por escrito las rec lamaciones n ob-
eetvaciones que se orean oportunas

ViIlanueva de Córdoba i2 de Di-
ciembre de 1921.—B enardo Velero:

InIONTORO
Mima 4.770

Don 3esíts Vegtr-Leal Cruz, Alcalde
consiitaciona, de esta ciudad..
Hago saber: Que desde el día vejete

y dos del mes qac rige hasta el treinta
y uno del mi (nao, ambos inclusiven y
horas de las diez a las quince, queda
abierta en estas Casas C nsietoriales la

,recaudaci6u en su periodo voszatario
del primero y segundo triines Pres del
repartimiento general sobre utilidades
nee j ;mielo de nui novecientos veinte
y uno-mil novecientos veiute y don
advirtinadoire a loa contribuyentes que
incurrirán en loa ap7emios marcados
por la inane:mojón ei no satisfacen sus
zespectivas cuotaa dentro del plazo se-
abalado.

Montero trece de Diciembre de mil
caevecien tos veinte y ano.--.1. Vega-
Leal.

ESPEJO
Núm. 4.798

Don Emiliano Garcia López, Secretario
interino de este Ayuntamiento.
Certifica: Que en la senda ordinaria

supletoria celebrada por dicho Ayunta-
miento en el dia de hoy, se adoptó el
acuerdo que literalmente dice asn

"Acuerdonn(Datia cuenta por la Pre-
sidencia de que se estaba ea el caso de
dar cumplimiento a la Real orden de 24
de Noviembre d‘ 19 . k antedicha dispo-
siciones sobre declaracia$ de vacantes
para su renovación de los Ayuntamien-
tos preceptuada en el articula 45 de la
Ley nitanicipal, y examinados los ante-
cedentes enapectivog, el enlodamiento 2,

per unanimidad, acordó: declarar les
diez siguientes vacantes de nionceneles
de este municipio, que se han ele cubrir
en la próxima renovación bienal, de

:iete como ordinarias, cuyos no mi-
brann ntos preceden de la elección del
aß 1917, y 	 extraorainarias mela-
rlas por in a ía . cidad, dé don Antanio
SantOs 	 !Izan dora Francisco Reba-

",, *In Lu n y don Emiliano ROinero
; Pérez ferian dentes de la elección de 8

de Febrero de 1920; y que se In haga
inmediatamente púbico este cuerdo en
la localidad, remitiéndose enseguida
certificación literal del misma 

a Ilustri-
sirno seEtor ( J obernador civil de la pro-
vincia, para su p ublicación en el Jilote-
era 02.10141.:

! 
vacilen de esta ley, y en especial a todos

4 los extremos relativos a la contabili-dad.
Articulo 53. El Ministro del Traba-

jo, por propia iniciativa, o a peticióa
de Corporaciones oficiales o privadas,
Sociedades pa tronales u obreras o de un
núcleo de vecinos de la respectiva loca-
lidad que lo soliciten, y previo informe
del instituto de Reformas . Sociales po-drá acordar la constitución en cualquer
Municipio de una Junta de Casas bara-
tas.

Articulo 54 Estas Jun tas se -consti-
tuirán por Real oiden; serán presididas
por el Alcalde y constarán de nueve vo-
cales, a saber: el inspector natinicpal de
Sanidad, un Concejal y un Arqir tecto o
en su defecto, una persona de profesión
u oficio que se relacione directamente
con el ramo de la construcción, nom-
brados por el Gobernador de la provin-
cia a p ropuesta del Ayuntamiento res-
pectivo dos personas com petentes nom-
bradas l ibremente por el mismo Gober-
nador, habiendo de ser .una de
Ab gado en ejercicio, si lo hubiere en
la localidad; otros dos vocales nombra
dos per las Sociedades y particulares
constrttctoras de casas baratas y otros
dos por los inquninos, censatarios o
a mortizaclores de estas casas.

(Continuará)
enrolanno~4e' 11,41***********

AlfUN1SMIENTO8
„.

RUTE

CA ueR0 DEL RIO
Núm. 4.774

Don Mariano Torres Rol lire Suez de
primera instancia de este parfide.
Por el presen te hago criben Que ante

el Secretario que refrzinla se instruye
pediente a instancia de Antonio Saliia

Morales de esta vecindad para justificar
su dominio sobre una casa número
quince, sita en !a calle Manee, segundo
cuartel de esta villa, la que adquirid
por compra a Alonso y José Morales
Milla.

Por providencia de hoy dictada en
dicho expediente se ha mannado con-
vocar por medio de edictos que se niri-
Ten en losiugares de costumbre de esta
villa y se publicarán por tr es veces con-
secutivas en el Roeorfa °vacían de ta,
provincia a. las personas ignoradas in
quienes pueda perjudicar la insatipcida
solicitada para que dentro del firmiao
de ciento ochenta días a contri desde la
fech.a de dicha providencia comparezcan
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a alegar lo que a su derecho convenga
al cumplimiento de lo cual se expide
este tercero edicto.

do en Cine° del Rio a cinco de
Diciembre de-Mil neVecientos veinte y
nn i ,MA-iaro ToTri.=P, E. del Sa-
cretario, Vicente Nuflo.

CORDOBA
Núm: ' 4 786

Don Jeei Fgailaz y Oviedo
Ynez de inatrtcción de

tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
eedan por modio de sus agentes a la
busca de la caballería ere al final se
resale, que el día diez Y siete de Fe-
brero de mil novecientos diez y «hoz,
fié sueta,; !a a don Antonio Alvarez

-Villalba, vecino de Fernän-nifie7, del
sitio cortto de Les Libros, do esté par-
tido; y a /a captura y conducción a esta
Cireel como detenido del autor o auto-
res del !fecho, y la caballejo de ser
encontrada /a pondrin a nii disposi-
ción, con la p-ersena o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreclitan sti''
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a quince do Dieiéto
bre de mil nrvecientos veinte y uno.—
Jesó Eguilaz.=E1 Secretario, Lieenoia.
do Pedro Fernández Pintado.' 	 "v

t
Reeena

Mula eastEdia, de eztoreo atlas, alza-
da 1'61, bdf. lunares en Íos costilla-
r€8, 1ic.r/0 )(ónix AgrIcrla nalga iz- -
quierde, en la derecha e/ de la Agríco-
la Espatiots y fueei4a.
~4144444$44•4 44.4 eee .44,e

Admit)iteiéri de Justicio

Cticaretes y emplazikilentos en
ha&erla criminal

kalti . jes apertililmintos procedente,
eiot; rethj, st":1':ita o emp1a2a por •

lot Inetffe y Tribunales respectivos a
pemnas qae a continuacida st: .

eapreaarr,I .ara que comparezcan e;
dita que se les seliala o dentro del
término que se les fija, a corttar des&
la ¡cata da la publit:ac ön del anuo-

ete periódico oficial, COa. are
glo a les artículos 178 de la ley de
fluiniciamiezto Criminal, .386 de..
Código de Justicia Militar.6de tal
ley e Er412;cianiiéept 	 Mieq
rin.-

N4co. 4741;
HEeNANDEZ CASTRO, Antonio, -

tificarle el auto de su procesarniOito Y 6

reducirse a prisión decretada en Suma-
rlo i iero1del ario 1921, sobre bus-
to de caballerias, con la prevención de
rIne. si no k) verifica, será declarado re-
beldey le parará el peduicio a que tau-

Castillejo,
esta eapi-

<lelo ße "Ignoran, comparecerá dentro 1,f,
del tirminó di diez dias ante el ..tinga-
do de lusbncción de Posadas, para nO.:',1

- 	 21-
biemeitiga- r-eu derecho-

-.-littrék 	 zre

*e; :alma e ?s' y. -..ra

--arassalteance ailaa.biven

o

AY 1IENT;O';UELIJOE
e

e

PROVINCIA. DE Cú-

AÑO DE 1921=22 Núm. 3.( 13

entANC-9; de las operaciones de contabiliclid.verificadas hasta este día.
›t,

1:11 Propios
2.° Montes.
3.° Impuestos.
4.0 Beneficencia.
5. 0 Intrucción pública.
6.° ,COr ecoón pública.
7.° Extraordinarios.
8.° Resultas.

Recursos legales.
10: Peintegros.9

8.0 Montes.
9.0 Cargas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.

3.° Policía urbana y rural.
4.° Instrucción pública.
5. 0 Beneficencia.
6.° a Obras públicas.
7' Corrección pública.

Obras de mate construcción.
reImp vistos':

Resultas
Devolucronela

Totales de page,

Existencias en Cajp.

Totales iguales a los ingresos.

11-:: 	 TY_. 	 CD

Totales de ingresos.

a- s

.4-11

•

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones

e .642.755A6
felInf

Pesetas

49 613 40
27 715 - -=
50 -&79.7

(.,
–28 ' 44 7
400e-
14' 9921elt

390"-i $1 98
4 5001141
17 500

uz..4

6424

376 876,:42

1 303 04

256 313 91

261 59

Operaciones
realizadas

==
Pesetas

139 730 58

4. 278 G7

201 008 6

201 0( 8 e5

14 098 14
6 978 77
9 -685-2-1
2 714_11
7 43gi 45
4 . J75 86
g2654 66

67 557 28
32 ,50

2 210;81
21 871_45

7 1 534 27

58 022 02

72 547 11
68 9_5 25

En mas
Pesetas

DIFEREN(7.1 

21 871 45
•Ir.)

21 871

72 547:11

72 547 1

En Mejaps

Pesetas

524

323
12,
15

514

318

187

36
21
40
i0
16
38
1.1

6

1

424 70
467 6)
259 19

au

896 13

419 96
436 23
986 76
U1U 85
0 915
824 14
337 55

293 7/

408 66-

A

3304

727 62

MI 43

ruarain":

•y„ 	 '.. tí 	 . .: 	 :'.ZU:' 	 Üp

Lueena 31 de Julio de 1921.---7-E1 Contad«, Francisee4. Santiago.—V.° B. El Alcalde, Mora.
- .1 „... 	 -.-

zia ¡mal I
:Jer.r:Treacrq. alaa 	 _el .

biralm ei -G; 	 i) , Jiäid(a ie) II..

2,:•".":4t4: 11. elif:Cire ele'. °M al et,tive ,obittgeepikl-:::

a) Aulib mayor, domiciliado últimamen- .
'

1P.e en Cáidoba, 	 pescaderia,„ y 9- 11.
-yas demás circunstancias y actual para- 1 '12.
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